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La Dírección General de Personal -y Servicios adoptará la
Resolución que estime procedente a la· vista de los infonnes del
Director y Jefe de Estudios y de la Comisión evaluadora.

1:.0 que digo a VV. SS. "
Madrid, 25 de febrero de J985.-EI Director general, Felicísimo

Muriel_ Rodríguez.

Sres. Subdirector general de Enseñanzas Anisticas y Directores
provinciales del Ocpartamento.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1985, del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para cubrir plazas
de Administrativos en la plantilla de la Universidad
de Zaragoza, por la Que se convoca a los opositores ¡

admitidos.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas
para cubrir plazas de la Escala Administrativa de la Universidad de
Zaragoza convocadas por Resolución del Rectorado de l2 de abril
de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio), ha resuelto,
de confonnidad con lo establecido en la norma 6.5 de la convocatO'"
ría, hacer público que el comienzo de los ejercicios tendrá lugar el
dia 12 de abril de 1985, a las diez horas, en el edificio Inteñaculta
des, Ciudad Universitaria. zaragoza.

Dado que los ejercicios de la oposición se realizarán por escrito,
se prescinde de la celebración del sorteo para determinar el orden
de los opositores, ya que su celebración será simultánea.

Zaragoza, 8 de marzo de 1985.-El Presidente, Vicente Camare
na Badia~

4538 RESOLUCION de 8 de'marzo de 1985, del Rectorado
de la Universidad de zaragoza, por la que se hace
publica la designación del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas (turnos restringidos y libre) convo
cadas para cubrir plazas vacantes en la Escala Admi·
nistrativa de la plantilla de dicho Organismo.

De confonnidad con 10 establecido en las normas 5.1 y 5.2 de
la Resolución de la Univer.;idad de Zatagoza de 26 de julio de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26) por la Que se convocan
pruebas selectivas (tumos restringido y libre) para cubrir plazas
vacantes en la Escala Administrativa de dicho Organismo,

Este Rectorado ha tenido a bien designar el Tribunal calificador'
de Jos ejercicios de la fase de selección, Que estará constituido de
la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente Camarena Badía.
Catedrático y Rector Magnifico de la· Universidad de Zaragoza.

- Vocales: -
Don Jerónimo Gargallo Alierta, representante de la Dirección

General de la Función Pública.
Don Julio Gutiérrez Fuentes, representante de la Dirección

General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia 
Don Manuel Alvarez Alcolea, como Presidente del Consejo de

Regencia~ por hallarse vacante el puesto de Gerente de la· Universi
dad.

Don Pedro Pardo Aznar, de la Secci6n de Personal de la
Universidad de Zaragoza, que actuará como Secretario..

Suplentes

Presidente: Excelentísimo señor don Manín Gutiérrez Martín.
Vicerrector de Servicios de la Uníversidad de Zaragoza.
Vocales: '

Don Luis de Gálligo Checa, por la Direoción General de la
Función Pública. -

Doña Maria Victoria García Sánch,ez, por la Dirección General
de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia. ~

Don Antonio López Mora, por el Consejo de Gcienda~de la
Universidad de Zaragoza. '.

" Doña Magdalena Rivas Pali¡, de la Sección" de- Personal de la·
Universidad. . .; ..: " : :.~.

zaragoza. 8 de malZo de 1985.-EI RectOr. "viCéóte CaJnarena
Badia. '."

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4536 RESOLUCION de 25 de febrero de 1985, de la
Dirección General de Personal y Servicios, por la Que
se dan normas para la calificación de la fase de
prácticas realizada por aspirantes a plazas de Profeso
res de termino, Profesores de entrada. Maestros y
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Las Ordenes ministeriales de 1 de junio de 1983 (<<Boletín
Ofic:ial del Estado» de 13 y 14 de junio y 9 de julio) por las que se
convocaron oposiciones libres para proveer plazas de Profesores de
término. Profesores de entrada. Maestros y Ayudantes de Taller de
Escuelas de Anes Aplicadas y Oficios Anlsti<:os, establecieron la
necesidad de superar una fase de prácticas para poder obtener el
correspondiente nombramiento por la Dirección General de Perso
nal·y Servicios.

A tal efecto. esta Dirección General ha resueIto:
Primero.-La evaluación de la fase de prácticas realizada por los

aspirantes a plazas de Profesores de término. Profesores de entrada.
Máestros y Ayudantes de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas y
Oficios Artísticos se efectuará por el Director y el Jefe de Estudios
de los Centros en que fueron realizadas. quienes extenderán un
certificado en que se determine 13' condición de «apto» o «no aptol+
del respectivo Profesor.

Dicho certificado deberá ser remitido a la Dirección General de
Personal y Servicios dentro de los cinco días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Se~undo.-En los supuestos en que el Director y el Jefe de
EstudiOS estimen que algún funcionario en practicas ha de ser
declarado «no aptol+ deberán fundamentar suficientemente su
calificación. En estos casos. la Dirección General de Personal y
Servicios. a propuesta de. la Subdirección General de Enseñanzas
Artísticas, designará una Comísíón Que en el plazo de cinco días.
desde su designación. evaluará directamente ~I ejercida de la
fun'ción docente del candidato y emitirá el correspondicn.te, infor
me.
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